
 

 
 
 
 
 

PLAN DE ACTUACIÓN  

 
 

PARA EL EJERCICIO: 01/01/2024- 31/12/2024 
 
 

DATOS DE LA FUNDACIÓN: 

 

Fundación: CEDEL 

C.I.F.: G84721620 

Nº de hoja personal: 449 

Domicilio: Avenida de los Barrancos, 7 

Localidad: LAS ROZAS DE MADRID 

Código Postal: 28290 

Provincia: MADRID 

Correo electrónico: secretaria@fundacioncedel.com 

Teléfono: 916307070 

Persona de contacto: Francisco Javier Romero Varet 



 

 1.- ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 

 
 

ACTIVIDAD 1   
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN (SIO) 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
Fundación Cedel pone a disposición de las personas con discapacidad y de sus familiares la información, 
orientación y ayuda sobre los recursos sociales existentes, tanto en nuestra Institución como del resto de las 
Administraciones, para dar respuesta a sus necesidades y a recibir el mejor asesoramiento para poder 
canalizar de forma eficaz sus demandas hacia los diversos servicios que la sociedad ofrece, posibilitando el 
acceso a los mismos para conseguir su máxima inclusión en el entorno comunitario de la población atendida. 
Desde este servicio promovemos la participación de las personas con discapacidad  para facilitar su plena 

integración y mejorar su calidad de vida. 

 
B) Recursos humanos a emplear en la actividad prevista. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 1,00 602,00 

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 

Personal voluntario 0,00 0,00 

SALDO FINAL …………………….... 1,00 602,00 

 
1 Trabajador Social es quien desempeña esta actividad 

 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 170 

Personas jurídicas 2 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 172 

 
Prevemos el mismo número de llamadas que el año anterior. También atenderemos las consultas que nos 
demanden desde nuestros 2 centros especiales de empleo. 

 

 
 



 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo 
Indicador 

Cuantifica
ción 

Garantizar a las familias, tutores o representantes legales de los medios 
para conocer tanto los derechos que pudiera corresponderles, como los 
recursos sociales existentes para dar respuesta a las necesidades y de 
recibir, el mejor asesoramiento para poder canalizar de forma eficaz sus 
demandas hacia los diversos servicios que la sociedad ofrece, 
posibilitando el acceso a los mismos.  

Número de 
llamadas 
atendidas 
anualmente 

170 
llamadas 
anuales 

 
  



 

ACTIVIDAD 2 
 
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 CENTRO OCUPACIONAL 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
En el artículo 4º de la Orden 613/1990, de 6 de noviembre, B.O.C.M. del día 21/01/91 en el apartado 
referido a Centro ocupacionales, viene referida la tipología de cada centro, el nuestro esta 
englobado en los clasificados como Centro Ocupacional Genérico. 
La directriz que sigue nuestro Centro Ocupacional es la de formar, orientar y asesorar con el fin de 
logra que las personas con discapacidad intelectual, física y sensorial logren una plena inclusión 
social no referida solo en el ámbito personal sino dirigida a la inserción laboral tan necesaria para 
normalizar su situación e integración. 
El proyecto que planteamos tiene como objetivo lograr que las personas con discapacidad 
desarrollen hábitos y habilidades que le facilite la posibilidad de acceder al mercado laboral en unas 
condiciones de normalidad. Este proyecto se realiza con una programación de actividades diseñadas 
para fomentar habilidad personal-social, afianzando las capacidades físicas y motoras de cada 
individuo. 

 
B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 7,00  1.961,10 

Personal con contrato de servicios 2,00 162,50 

Personal voluntario 8,00 9,30 

SALDO FINAL …………………….... 17,00 2.132,90 

 
7 personas compartidas con el resto de las actividades, computadas las horas porcentualmente según el 
número de usuarios: 1 T. Social, 1 T. Ocupacional, 1 cuidador, 1 enfermero, 1 psicóloga, 1 maestro de 
taller y 1 preparador laboral. 
El personal con contrato de servicios (2) se corresponde con una cocinera y personal de mantenimiento.   

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 17 

Personas jurídicas 0 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 17 

 
Esperamos que, durante este año 2024, de incorporen al Centro Ocupacional personas con plazas concertadas 
por la Comunidad de Madrid, gracias al Acuerdo Marco firmado con ella. 



 

 
D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Mantener el número de 
horas de terapia ocupacional 

Número de horas utilizadas 1.210 

Incrementar el tiempo de 
atención y apoyo psicológico 

Tiempo dedicado a la atención 
psicológica 

280 

Incrementar el nivel medio 
de satisfacción de los 
asistentes a las actividades 
de ajuste personal y social 

Resultado de la encuesta de 
satisfacción 

Conseguir un nivel 
medio de 

satisfacción de un 8 
sobre 10 

Potenciar las actividades de 
integración en la 
Organización  

Grado de participación 100 horas 

Mejorar su autonomía con el  
entorno y familia 

Número de usuarios beneficiarias 
de atención  

17 usuarios 

 

Motivar en la elección de las 
actividades de los 
participantes de las mismas 

Número de usuarios del Centro 
ocupacional que participan en la 
elección de actividades 

17 usuarios 

Motivar en la elección de las 
actividades de las familias de 
las mismas 

Número de familia de usuarios del 
Centro ocupacional 

17 familias 

 
 
 
 
 
 

 
  



 

ACTIVIDAD 3 
 
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 RESIDENCIA HOGAR 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
Nuestra Residencia Hogar Cedel está encuadrada en el marco legislativo del Art.4.2.5. b de la orden 
613/1990 en la denominación: Otras Residencias. Las prestaciones en la cual se centra esta actividad 
son alojamiento, manutención, concordia familiar y social de las personas con discapacidad 
intelectual, física y sensorial. 
La Residencia Hogar Cedel prioriza un hogar digno donde el trato es personalizado, se fomente la 
autonomía personal a través de actividades terapéuticas y ocio con el objetivo de conservar y 
afianzar las habilidades motoras, intelectuales para que puedan desarrollar las actividades básicas 
de la vida diaria. No se pretende lograr un estado residencial, sino que los usuarios la sientan como 
su hogar, por eso el nombre que asignamos al fundarla. 

 

 
 
 

B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 11,00  4.376,60 

Personal con contrato de servicios 2,00 405,13 

Personal voluntario 0,00 0,00 

SALDO FINAL …………………….... 13,00 4.781,73 

 
11 personas compartidas con el resto de las actividades, computadas las horas porcentualmente según el 
número de usuarios: 1 T. Social, 1 T. Ocupacional, 5 cuidadores, 1 enfermero, 1 psicóloga, 1 maestro de 
taller y 1 preparador laboral. 
El personal con contrato de servicios (2) se corresponde con una cocinera y personal de mantenimiento.   

 
 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 7 

Personas jurídicas 0 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 7 



 

 
 
 
 

 
D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Mantener las capacidades 
físicas y cognitivas 

Resultado de los registros de las 
ABVD 

Conseguir un nivel 
mínimo de 85 sobre 

100 

Optimizar el tiempo libre en 
el Hogar 

Número de usuarios beneficiados 
de las actividades físicas y cognitivas 

1 usuarios 

Mejorar y mantener un buen 
nivel de la calidad de vida 

Número de participaciones de los 
usuarios en las actividades de 
integración social 

4 participantes 

Mejorar y mantener un buen 
nivel de la calidad de vida 

Número de personas beneficiarios 
de los servicios de atención y 
servicios personalizados 

4 personas 

Implicación de la familia en 
las normas del Hogar 

Número de personas beneficiara de 
atención a  la familia 

3 personas 

Implicación de la familia en 
proceso de desarrollo de la 
persona  

Número de personas beneficiara de 
atención a  la familia 

3 personas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

ACTIVIDAD 4 
 
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 RESCO AM (RESIDENCIA CON CO – PLAZAS PUBLICAS) 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
Nuestra Residencia Hogar Cedel está encuadrada en el marco legislativo del Art.4.2.5. b de la orden 
613/1990 en la denominación: Otras Residencias. Las prestaciones en la cual se centra esta actividad 
son alojamiento, manutención, concordia familiar y social de las personas con discapacidad 
intelectual, física y sensorial. 
La Residencia Hogar Cedel prioriza un hogar digno donde el trato es personalizado, se fomente la 
autonomía personal atreves de actividades terapéuticas y ocio con el objetivo de conservar y 
afianzar las habilidades motoras, intelectuales para que puedan desarrollar las actividades básicas 
de la vida diaria. No se pretendo lograr un estado residencial, sino que los usuarios la sientan como 
su hogar, por eso el nombre que asignamos al fundarla. 

 

 
 
 

B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 12,00  9.531,46 

Personal con contrato de servicios 2,00 1.053,33 

Personal voluntario 0,00 0,00 

SALDO FINAL …………………….... 14,00 10.584,78 

 
12 personas compartidas con el resto de las actividades, computadas las horas porcentualmente según el 
número de usuarios: 1 T. Social, 1 T. Ocupacional, 6 cuidadores, 1 enfermero, 1 psicóloga, 1 maestro de 
taller y 1 preparador laboral. 
El personal con contrato de servicios (2) se corresponde con una cocinera y personal de mantenimiento.   

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 11 

Personas jurídicas 0 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 11 

 
Son las plazas que tenemos actualmente concertadas con la Comunidad de Madrid mediante Acuerdo Marco 



 

 
 

 
D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Mantener las capacidades 
físicas y cognitivas 

Resultado de los registros de las 
ABVD 

Conseguir un nivel 
mínimo de 85 sobre 

100 

Optimizar el tiempo libre en 
el Hogar 

Número de usuarios beneficiados 
de las actividades físicas y cognitivas 

11usuarios 

Mejorar y mantener un buen 
nivel de la calidad de vida 

Número de participaciones de los 
usuarios en las actividades de 
integración social 

11 participantes 

Mejorar y mantener un buen 
nivel de la calidad de vida 

Número de personas beneficiarios 
de los servicios de atención y 
servicios personalizados 

11 personas 

Implicación de la familia en 
las normas del Hogar 

Número de personas beneficiara de 
atención a  la familia 

11 personas 

Implicación de la familia en 
proceso de desarrollo de la 
persona  

Número de personas beneficiara de 
atención a  la familia 

1 personas 

Motivar la implicación en las 
actividades del taller para la 
posible inserción laboral 

Número de usuarios que participan 
en las actividades de inserción 
laboral 

1 persona 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ACTIVIDAD 5 
 
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 GRUPO DE AMIGOS – (Servicio de Ajuste Personal y Social) 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
“Grupo de Amigos” (Servicio de Ajuste Personal y Social) Las personas con discapacidad, en su gran 

mayoría, están acostumbradas a viajar o llevar a cabo salidas al exterior de su entorno del día a día; 

aun así, hay que motivarles a realizar estas actividades y descubrir nuevos lugares, gente, etc… 

Pero también habría que tener en cuenta los posibles problemas físicos de las personas, puesto que 

viajar puede conllevar bajar y subir de los transportes, recorrer unas ciertas distancias andando, 

etc… Con este programa se tendrán en cuenta tanto las características físicas como las condiciones 

de los participantes, el entorno y acceso donde se realizarán las visitas, para así lograr una mayor 

participación. 

Las visitas y salidas que se expondrán, tendrán una variedad temática que sirvan para promover el 

interés de los participantes y cubrir a su vez todas las áreas culturales y de ocio. 

Lo primordial es tener presente lo que emocionalmente se genera durante las salidas: alegría, goce, 

vínculos entre los participantes, conectar con el entorno, distracciones y evadirse de su realidad 

diaria, conocer lugares nuevos. 

 Actividades culturales: visitas a museos, exposiciones, palacios y otros bienes de Patrimonio. 

 Actividades puramente lúdicas: cine, teatro y excursiones, entre otras. 

 Actividades vacacionales. Campamento de verano. 

 

 
 
 
 

B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 2,00  240,00 

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 

Personal voluntario 2,00 216,00 

SALDO FINAL …………………….... 4,00 456,00 

 
2 personas que atienden las necesidades de los usuarios durante su viaje de verano a la playa. 
2 voluntarios. Uno de ellos apoya durante las vacaciones de verano y el otro realiza actividades mensuales 
además de las vacaciones de verano. 

 



 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 15 

Personas jurídicas 3 

Personal voluntario   

SALDO FINAL …………………….... 18 

 
Se prevén los mismos 15 usuarios que son los que integran actualmente el Grupo de Amigos. 
En cuanto a las personas jurídicas se corresponden con nuestros 2 centros especiales de empleo y con 
otro centro especial de empleo afín al que ofrecemos el servicio y que se encuentra ubicado en Getafe. 

 
D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Realizar un ocio Normalizado, 
favoreciendo la integración 
sociocultural. 

Número de participantes a lo largo 
del año 

 
15 participantes 

Diseñar actividades en el 
Serv. Ajuste Personal y Social 

Número de actividades diseñadas 20 actividades 

Aumentar el grado de 
satisfacción en el Grupo de 
Amigos 

Resultado de la encuesta de 
satisfacción 

Conseguir una 
valoración de 8 

sobre 10 

Diseñar y elaborar unas 
vacaciones en un ambiente y 
un entorno diferente 

Número de participantes en la 
actividad vacacional 

 
18 personas 

Incentivar la participación en 
la elaboración y selección del 
diseño de actividades en el 
Serv. Ajuste Personal y Social 

Resultado de la encuesta de 
satisfacción 

Conseguir una 
participación de 8 

sobre 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTIVIDAD 6 
 
 
 

A) Identificación. 
 

Denominación 
de la actividad  

 ATENCIÓN TEMPRANA Y TRATAMIENTOS 

Tipo de 
actividad 

 Propia del fin fundacional     Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
Decreto 46/2015, de 7 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la coordinación en la 
prestación de la atención temprana en la Comunidad de Madrid y se establece el procedimiento 
para determinar la necesidad de atención temprana. 
 
Desde la Fundación Cedel pretendemos realizar un conjunto de intervenciones, dirigidas a la 

población infantil de 0 a 6 años (Atención Temprana) y población de 6 a 18 años (Tratamientos), a 

las familias y a su entorno, cuyo objetivo será dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades 

transitorias o permanentes que presentan los niños con trastornos en su desarrollo o que tienen el 

riesgo de padecerlos. Y poder dar apoyo también en el ámbito del aprendizaje, emocional y de 

conducta. 

Intervenir en atención temprana y post temprana, no es un mero sistema de rehabilitación o 

estimulación del menor, sino que debe contemplarse mucho más allá, es un conjunto de 

medidas que permiten la integración de los niños en su entorno, es la creación de contextos donde 

él o la menor pueda interactuar con normalidad y en condiciones óptimas. 

Estás intervenciones, que deben considerar la globalidad del niño, han de ser planificadas por un 

equipo de profesionales de orientación interdisciplinar o transdisciplinar. 

 
 
 
 

B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 4,00  6.880,00 

Personal con contrato de servicios 2,00 540,00 

Personal voluntario 0,00 0,00 

SALDO FINAL …………………….... 5,00 7.420,00 

 
4 profesionales del sector sociosanitario que atienden las necesidades de los niños atendidos. Cuenta con 
un equipo de valoración formado por el Trabajador Social y la Psicóloga y con un equipo de tratamiento 
que incluye a una T. Ocupacional, Logopeda y la propia psicóloga. 
En cuanto al personal con contrato de servicios (2) se corresponde con un fisioterapeuta (Alphas) y 
personal de mantenimiento.   



 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 50 

Personas jurídicas 2 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 52 

 
Se prevé un aumento importante de usuarios durante el próximo año. Para ello estamos realizando 
campañas publicitarias en los medios de proximidad, además de las visitas periódicos a colegios y centros 
de Orientación de la Comunidad de Madrid. Estos son principalmente nuestro nicho principal ya que nos 
derivan a familias con pocos recursos a los que ayudamos gracias a las becas. 
En cuanto a las personas jurídicas se corresponden con la Fundación Cadete que es quien nos deriva niños 
de entre 0 y 6 años gracias a las becas de la Fundación Nemesio Diez. 

 
 
D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad previstos. 
 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Valorar necesidades e impartir 
tratamientos habilitadores 

Tiempo medio de tratamiento 
semanal que recibe cada niño 

60 
minutos/semana 

Valorar necesidades e impartir 
tratamientos habilitadores 

Porcentaje de familias de los niños 
del servicio de logopedia, con los que 
se mantendrán reuniones al menos 
dos veces al año 

 
100% 

Valorar necesidades e impartir 
tratamientos habilitadores 

Porcentaje de familias de los niños 
del servicio de terapia ocupacional, con 
los que se mantendrán  reuniones al 
menos dos veces al año 

 
100% 

Valorar necesidades e impartir 
tratamientos habilitadores 

Porcentaje de familias de los niños 
del servicio de psicología, con los que 
se mantendrán reuniones al menos 
dos veces al año 

 
100% 

Valorar necesidades e impartir 
tratamientos habilitadores 

Porcentaje de familias de los niños 
del servicio de fisioterapia, con los que 
se mantendrán reuniones al menos 
dos veces al año 

 
100% 

Mejorar la calidad en la 
atención a los 
usuarios 

Número de reuniones mínimo de 
coordinación prevista con 
organismos externos relacionadas con 
las necesidades de cada niño 
 

 
 

2 

Mejorar la calidad en la 
atención a los 
usuarios 

Número de reuniones mínimo, 
previstas con la familia del menor 

 
2  
 

 
 

  



 

 
ACTIVIDAD 7 

 
 
A) Identificación. 

 

Denominación 
de la actividad  

 GESTION DEL PATRIMONIO 

Tipo de 
actividad 

    Propia del fin fundacional    Complementaria      Otras actividades 

Lugar donde 
se realizará la 
actividad 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
Programa de gestión del Patrimonio. Promoción, explotación y gestión de los locales y edificios con 
los que cuenta la Fundación. Actualmente alquila dichos locales a 2 entidades (centros especiales de 
empleo) que tienen nuestros mismos fines: la integración social y laboral de las personas con 
discapacidad, por lo que está considerada como actividad complementaria, y figura dentro de los 
objetivos de la actividad fundacional. 

 

 
 

B) Recursos humanos a emplear en las actividades previstas. 
 

Tipo 
Número Número horas/año 

Previsto Previsto 

Personal asalariado 0,00   

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 

Personal voluntario 2,00 0,00 

SALDO FINAL …………………….... 2,00 0,00 

 
2 profesionales del sector administrativo contable  
 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad previstos. 
 

Tipo 
Número usuarios 

Previsto 

Personas físicas 0 

Personas jurídicas 0 

Personal voluntario 0 

SALDO FINAL …………………….... 0 

 
No hay usuarios ni beneficiarios de esta actividad salvo la propia Fundación 

  



 

 

2.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD

GASTOS E INVERSIONES

ACTIVIDAD 

1                               

SIO

ACTIVIDAD 

2                               

CO

ACTIVIDAD      

3                       

Residencia

ACTIVIDAD      

4                       

RESCO

ACTIVIDAD      

5                       

GRUPO 

AMIGOS

ACTIVIDAD      

6              

ATENCION 

TEMPRANA

ACTIVIDAD 7 

GESTION 

PATRIMONIO 

complement

TOTAL 

ACTIVIDADES 

FUNDACION

Otras 

Activ

TOTAL 

ACTIVIDADES

Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00

   a) Ayudas monetarias 0,00 0,00

   a) Ayudas no monetarias 0,00 0,00

   a) Gastos por colaboraciones y del 0,00 0,00

Variación de existencias 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00

Gastos de personal 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad 0,00 0,00

Amortización del Inmovilizado 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación del 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00

Variación de valor razonable en 0,00 0,00

Diferencias de cambio 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00
Subtotal de gastos ……… 0

Adquisiciones de Inmovilizado 0,00 0,00

Adquisiciones del Bienes del Patrimonio 0,00 0,00

Cancelación de deuda no comercial 0,00 0,00

Subtotal de inversiones ……… 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS ……….. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00



 

 

 

3.1) Previsión de ingresos a obtener por la entidad 
  

INGRESOS IMPORTE TOTAL 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio   

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias   

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles   

Subvenciones del sector público   

Aportaciones privadas   

Otros tipos de ingresos   

TOTAL ……….. 0,00 

  

3.2) Previsión de otros recursos económicos a obtener por la entidad 
  

OTROS RECURSOS IMPORTE TOTAL 

Deudas contraídas   

Otras obligaciones financieras asumidas   

TOTAL ……….. 0,00 

  

  

 
 
 
 

3.- PREVISIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER  POR LA ENTIDAD 



 

 

 


